
EL TRATADO DE AYUDA MUTUA NIPO-NORTEAMERICANO

Insertamos el texto del Tratado de Seguridad de ayuda mutua entre el Japón y
los Estados Unidos, firmado en Washington el 19 de enero de 1960, y cuya ratifi-
cación ha suscitado los graves acontecimientos de los que fueron expresión culmi-
nante la cancelación de la visita de Eisenhower al Japón y la crisis del Gobierno
Kichi, desbordado por un ambiente popular, en el que, indudablemente intervenían
factores muy complejos—desde los procomunistas a los ocultamente nacionalistas—,
coincidentes en su oposición a aquel instrumento diplomático concebido como
enlace con el adversario de ayer y como obstáculo hacia la ruta neutralista.

«Nuestros lectores saben que la presente época adolece de «pactomanía», concretada
sobre todo en torno a los numerosos tratados de seguridad y ayuda mutua dentro
de los dos bloques mundiales, y aun al margen de ellos, por textos bastante pare-
cidos, al que después se inserta. Es decir, se trata de tratados breves, más bien enun-
ciativos de principios que detalladores de compromisos en concreto, que suelen dejar-
se para textos de tipo complementario más importantes que aquel del que depen-
den. Como se ve en los diez artículos que luego figuran, las partes pretenden man-
tenerse dentro de la órbita de la defensa y de la contribución a la paz universal,
localizada en el área del Lejano Oriente, que señalan el artículo 51 y concordantes
de la Carta de San Francisco. Hay, sin embargo, en las obligaciones de asistencia
que son cuasi-automáticas, pero no totalmente automáticas, una importante diferencia,
que en la discusión ante el Senado norteamericano señalaron los senadores Mansfield
y Smith. Mientras que el Tio Sam, previa consulta, pero en caso de petición japonesa,
debe concurrir a la defensa de su aliado, dentro de su área, el Imperio del Sol
Naciente sólo socorre a su asociado por los hechos que ocurran con el carácter
de agresión en el área donde está emplazado Japón. Si añadimos a esto la muy
diferente redacción del artículo 6.° del Tratado—pendiente de que lo desarrolle un
acuerdo de detalle—del Tratado actual y la de los artículos 3.° y concordantes del
anterior Tratado de Seguridad mutua de 8 de septiembre de 1951, reemplazado
ahora, llegamos a la conclusión objetiva de que el nuevo texto es mucho más respe-
tuoso con la soberanía nipona y menos comprometedor para la política exterior
del Japón.

La protesta contra el Tratado hay que situarla en el terreno de la relatividad
de los acontecimientos. En 1951, poner fin a la ocupación militar omnímoda era un
triunfo para el Japón, no importa que a costa de serias limitaciones. Ahora la me-
jora de aquéllas no satisface a las masas, que querían simplemente la evacuación nor-
teamericana y la libertad de acción en su país, cuya primera fase neutralista podía
pronto ceder el lugar a una aproximación comercial con la China Continental.

Tal como se han desarollado los hechos, el Tratado ha perdido valor, y no es se-
guro que sea complementado con rapidez. Ningún gobierno japonés podría, mientras
la atmósfera de su país no cambie, responder de la expedita operación de las bases
estado-unídenses. Es más; creemos que si ha sido ratificado, lo ha sido como me-
dida menos mala que la ruidosa confesión de la quiebra de una política que hu-
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biera representado el abandono de la ratificación. Contra la que importantes sectores
nipones alegan vicios de inconstitucionalidad por la forma con que la expresó la
Cámara de representantes, única que se pronunció, pues la de Consejeros no llegó
a votarlo.

«Los Estados Unidos de América y el Japón.
deseando reforzar los lazos de paz y amistad que existen tradicionalmente entre-

los dos países y mantener en alto los principios de la democracia, de la libertad
individual y de la legalidad,

Deseando, además, vigorizar la más estrecha colaboración económica y promover
condiciones de estabilidad y de bienestar en sus países,

Reafirmando su fe en los objetivos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas, y su aspiración a vivir en paz con todos los pueblos y todos los Gobiernos,

Reconociendo que tienen un derecho propio a la autodefensa individual y co-
lectiva, de conformidad a cuanto establece la Carla de las Naciones Unidas,

Considerando su común interés en mantener la paz internacional y la seguridad
en el Extremo Oriente, han decidido concluir un Tratado de cooperación y seguridad
recíprocos... (siguen los nombres de los plenipotenciarios), declarando estar de acuer-
do, en cuanto sigue:

ART. I.° Las Altas partes contratantes asumen el compromiso de conformidad con
la carta de ías Naciones Unidas, de resolver cualquier controversia internacional en
la que se vean envueltos, por medios pacíficos, y de modo especial a no poner en
peligro la paz y la seguridad internacional, y de evitar en sus relaciones internacio-
nales, la amenaza o el uso de la fuerza contra la integridad territorial, o la indepen-
dencia política de cualquier Eslado, o de obrar de cualquier otro modo incompatible
con los objetivos de las Naciones Unidas. Las partes se comprometen a concordar
con los demás países amantes de la paz las medidas para reforzar la autoridad de
las Naciones Unidas, de modo que la misión de estas últimas de mantener la
paz y seguridad internacionales, pueda realizarse con la máxima eficacia.

ART. 2.° Las partes se comprometen a contribuir al futuro desenvolvimiento de
las relaciones internacionales, pacíficas y amistosas, reforzando sus instituciones libres»
defendiendo una mejor comprensión de los principios sobre los cuales están funda-
das tales instituciones, y promoviendo condiciones de estabilidad y bienestar. Buscarán
la eliminación de toda controversia en sus políticas internacionales económicas, y
vigorizarán la recíproca colaboración económica.

ART. 3.° Las partes, tanto individualmente como en su recíproca colaboración,
por medio de una continua y eficaz autodefensa, y de una recíproca ayuda, se com-
prometen a mantener y desenvolver de conformidad con sus ordendamientos consti-
tucionales su capacidad de resistir a un ataque armado.

ART. 4.° Las paríes se consultarán, de vez en cuando, respecto a la aplicación
del presente Tratado, y a petición de una de ellas en el caso de que la paz y la
seguridad internacionales en el Extremo Oriente estuvieran amenazadas.

ART. 5.° Cada una de las partes reconoce que un ataque armado contra la otra
en los territorios que se encuentran bajo la administración del Japón, representaría
un peligro a su propia paz y seguridad, y se compromete a obrar en tal caso para
afrontar el peligro común, conforme a sus ordenamientos y procedimientos constitu-
cionales. De cualquier ataque de este género y de toda medida tomada como resultado
de él, se ó.fberñ inmediatamente dar conocimiento ;:1 Consejo de Seguridad de las
Naciones unidas, conforme al artículo 51 de la Carta. Dichas medidas cesarán tan
pronto el Consejo de Seguridad haya adoptado las medidas necesarias para afirmar
y mantener ia paz y seguridad internacionales.
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ART. 6.° Con el objeto de contribuir a la seguridad del Japón y de mantener la
paz y la seguridad internacionales del Extremo Oriente, se concede a los Estados
Unidos de América \,arsí sus fuerzas armadas de tierra, mar y aire, el uso de zonas
territoriales y de servicios en el Japón. El uso de tales servicios y zonas territoriales,
como también el status de las fuerzas armadas estadounidenses en el Japón, serán
regulados en un acuerdo separado que constituirá el acuerdo administrativo relativo
al artículo 3.° del Tratado de Seguridad entre los E. E. U. U. de América y el
Japón, firmado en Tokio el 28 de febrero de 1952, conforme a las modificaciones
y otros cambios que se puedan estipular.

ART. 7.° El presente Tratado no perjudica ni debe entenderse como susceptible
de perjudicar de cualquier modo los derechos y obligaciones de las partes, derivados
de la Carta de las Naciones Unidas, ni las responsabilidades de las Naciones Unidas
para mantener la paz y la seguridad internacionales.

ART. 8.° El presente Tratado será ratificado por los E. E. U. U. y por el Japón
de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales, y entrará en vigor
en la fecha del cambio de los instrumentos de ratificación de Tokyo.

ART. 9.D El Tratado de Seguridad entre los E. E. U. U. de América y el Japón
de San Francisco de 8 de septiembre de 1951, cesará de regir a la entrada en
vigor del presente Tratado.

ART. 10. El presente Tratado permanecerá en vigor hasta que, según apreciación
del Gobierno de los E. E. U. U. de América y del Japón, entren en vigor medidas de
las Naciones Unidas que puedan dar satisfactoria confianza respecto del mantenimiento
de la paz y de la seguridad internacionales en el área del Japón. Además, diez años
después de la entrada en vigor del presente Tratado, cada una de las partes puede
anunciar a la otra su intención de denunciarlo, en cuyo caso caducará un año des-
pués de haberse dado tal preaviso

En fe de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios han firmado el presente Tratado,
hecho en doble copia, en lenguas inglesa y japonesa, las cuales son igualmente autén-
ticas, en Washington, a 19 de enero de 1960.

DECLARACIÓN JAPONESA ANEXA

Por cuanto la cuestión del status de islas administradas por los E. E. U. U., con-
forme al artículo 3." del Tratado de paz con el Japón, no ha sido objeto de discu-
siones en el curso de las negociaciones referentes al presente Tratado, desearía se-
ñalar la profunda preocupación del Gobierno y del pueblo del Japón por la seguridad
de los habitantes de tales islas, ya que el Japón conserva una soberanía residual
sobre ellas. Si la amenaza de un ataque armado o bien un ataque armado tuviera
lugar contra dichas islas, los dos países deberían naturalmente consultarse del
modo más estrecho, conforme al artículo 4.° del Tratado de mutua colaboración y
seguridad. En la eventualidad de un ataque armado, el Gobierno japonés tendría in-
tención de examinar con el Gobierno de los E. E. U. U. las medidas que el úl-
timo estaría en situación de emprender para Ja seguridad de los habitantes de las
islas.

DECLARACIÓN ESTADOUNIDENSE ANEXA

En caso de ataque armado contra estas islas, el Gobierno de los E. E. U. U. con-
sultará inmediatamente con el del Japón, y es su intención emprender todas las
medidas necesarias para defenderlos y para hacer todo lo posible por asegurar la
indemnidad de los habitantes de las islas.
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